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DE LA PROVINCIA BE LEON. 

Se suscribe d esle periódico en la Uvdaccion cosa del Sr. tiiñon i 50 rs e) semestre y ?.0, el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán í medio real 
linea para los susti¡lores, y un real lineo para ¡os que no ló sean. > . .• 

1»ÍV14TE O f í C í A i 

GOBIERNO DE. PROVINCIA. 

SECCION DE FOjlENTO. 

••' • • MINAS. 

-; Núm: 5. "•' 
Existiendo motivos. en.este Go-

liierho ie provincia para dudar 
de, la.' legí tima' propiedad de aV-

. güna¿,pertenencias mineras, y á " 
porquano se üaya dado, al mis-, 

. nioT él, debido conocimiento do 
; las trasfefe^ciás.de dominio,que' 
se layan practicado, ó- ya por . 
otra cualquior diferente causa, ' 
y siendo por demás necesaria la 
aclaración,de este , punto, tanto 
mas importante cuanto que ol, 

_ resultado de los Jrab.ijos que & 
- este fin se practiquen ha de dar 

con mas precisión y. exactitud: 
los. datos que son imprescindi
bles para la redacción de la ré- ' 
vista minera correspondiente ni 
aüo de 1809, me dirijo á todos 
los Sres. dueüos en la actualidad 
de cualquiera pertenencia mine
ra,d 4 sus apoderados ó represen
tantes en .esta provincia, & fin de 
que se sirvan presentar 6 remi
tir por:el correo á este Gobierno, 
civil para finés del corriente mes 
de Eneros una nota acoplada al 
modelo que & continuación se in
serta de todas y cada una de las 
pertenencias mineras de que en 
la actualidad sean poseedores, 
cualquiera que sea la fecha 6 épo
ca en que se hiciera la concesión! 
6 la hubieran adquirido del con
cesionario, con las demás clasi
ficaciones que reclama el encasi
llado de dicho modelo. 

Para el objeto de este. servicio 
debe prescindirse por completo 

Lmga.tjmivs Sres: Alcaldes y Stcretarios reciban los númeioi del Uolelin que 
om'esBondan aldisIrilOi dispondrán ijiie su (¡je m ejemplar en el siíioi/e cosfunt-
bre, dónde permanecerá Itastn el recibo delnúmero siguiente. 

del concepto por que fué ad
quirida la mina, es decir, si lo 
fué por régistró,'. por'.; denuncio, 
ó por haberse declarado la cadu
cidad de la misma mina que an
tes hubiese' figurado con otro 
nombré. Basta solo consignar en 
la nota losrdatos que en ella se 
reclaman como süb'sistentés y dé 
efectos, en la áótualidad;"pero"'.ta I 
deberán . considerarse como.iper- • 
tenencias mineras "para incluirse 
en la nota que Se, forme,, todas..-
aquellas cúyo',reeonocimiento,..y • 

• demarcación se' háya", practicado 
ya por el Ingeniero del distrito, 
aiiñque estén pendientes de la 
espédicion ó entrega del titulo de 
propiedad. 

Las minas-que hubiesen sido 
declaradas en caducidad ó fenecí-, 
dos y cancelados-sus espedientes, 
y que por lo tanto no correspon
dan a la elase- de minas suftsis- • 
téntes ño se tomarán en cuenta 
ni se incluirán en la nota. < 

Los Sres. mineros ó sus apode
rados d representantes ¿quienes 
me dirijo conla presente circular, 

' comprenderán perfectamente en 
sii esclarecido^ criteriojá conve
niencia de que este servicio: se 
cumpla con la' exactitud, que si 

'''poruña parte"-'reclama 'el buen, 
| servicio "del ramo, no es por otra 
• menos atendible en interés de los 

mismos por la propiedad de sus 
perténencias, cuya doble cir
cunstancia me releva de encare-
cerlo con la esposicion de las mu
chas y elevadas considoraciohés 
que lo reeomiendán. León 5 de 
Enero! de 1876.—El Gobernador 
= Vicente Lobü. 

Modelo de la nota á que ae redere 
i • la anterior circular. . , 

Los Secrétariós cuidarán dé conservar los' Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuadernacion que deberi verificarse cada año. 
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SECCION DE ESTADISTICA. 

CIBCULAB. 

Núm. 6. 

Los Señores Áliáides de los 
Ayuntamientos qua'apaíeoen en 
la relación que á b&ntiiraaeibn 
figura, se hallan en 'descübierto 
en el cumplimiento del servicio 
relativo al movimiento de la po
blación por los meses que en la 
misma se designan. 

Por tanto prevengo & las cita
das autoridades lócale»; que el 
día 25 de actual, deberán ha
llarse los estados en este Gobier
no, pues de no ser asi, saldrán 
plantones á réoogértos, debiendo 
advertir, que estos estados han de 
darse por meses separados, según 
la relación, sin que deban con
fundirse con los del último se
mestre del año anterior, rocla-
mados en mi circular número 
416, puesto que esta constituye 
en servicio especial: teon -8 de 
Enero de. 1870.—El Gobernador 
= Vicente Zobit. 

Julio. 

Eoperuelo». 
Armunia. • 
Las Omañas. 
"Vegacervera. 
Castrofuerte. 
Villácé. 

. . Agosto. 

Kabanal del Camino. -
Toral de Merayo. 
Bercianos del Camino. 
Castilfalé. 

Noviembre. 

Carrizo. 
Villamegil. 
Andanzas., 
La líañeza. 
Castrocontrigo. 
Villndangos. 
Cabrillanes. 
Castropodame. 
El Burgo. 
Váldepolo. 
Villamol. 
Fresno de la Vega. 
Pajares de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valderas. 
Bodiezmo. 
Vegacervera. 

Selimbn. 

Santa Marina del Bey. 

Julio Agosto y Noviembre. 

Magáz. 

Julio Octubre y Noviembre. 

Castrillo de los Polvazares. 

Julio Setiembre y Octubre. 

Cebrones del Bio. 

Julio y Octubre. 
Campo de la Lomba. 

Julio y Agosto. 

Borrenes. 

Jidio Agosto y Setiembre. 

Almanza. 

Julio Octubrk y Neviembre. 
Joarilla. 

julio Agotlo Octubrey Noviembre. 
Santa Cristina. 

Julio Sttiimbre y Octubre. 
Villaselán. 

Agosto Oítubre y Noviembre. 
Alija de loa Melones. 

Agosto Setiembre y Octubre. 
La Ercina. 

Julio Agosto Setiembre Octubre y 
Noviembre. 

Otero de Escarpiio. 
Quintanilla de Somoza. 
Kequejo y Corús.. 
Truchai. 
Turcia. 
Villares de Orvigo. 
Pozuelo del Páramo. 
Villanuéva de Jamúz. 
Gradefes. 
Vegas del Condado. 
Barrios de Luna. 
La Majúa. 
Santa María de Ordás. 
Valdesamario. 
Alvares. 
Barrios de Salas. ; 
Bembibra. 
Folgoso. 
IgiieBa. 
Lago de Carucedo. 
Puente Domingo Florez. 
Sigueya. 
Cabillas de Rueda. 
La Vega de Almanza. 
Ardon. 
Gusendos. . 
Valencia de D. Juan. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida. 
Balboa. 
Sarjas. 
Camponaraya. 
Oenoia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Vega de Valcarce. . 

Agosto Setiembre Octubre y No
viembre. 

Benavides. 
Quintana del Castillo. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza. 
Villarejo. 
San Cristóbal de la Polanterá. 
Murías de Paredes. 
Grajal. 
Izagro. , 
Matadeon. 
Santas Martas. 
Valdemora. 
Corbillos. 

Setiembre Octubre y Noviembre. 
Palacios de la Valdwrna. 
Cuadros. 

Riello. 
Molinasoca. 
Cis tierna. 
Villavelasco. 
Valdelugueros. 
Gorullón. 

Octubre y Noviembre. 
Algadefe. 
Páramo del Sil. 
Soto y Amio. 
Vegarienza. 
Quintana del Marco. 
Riego de la Vega. 
Lucillo. 

DIPUTACION PROVINCIAL DB LEON. 

Presupuesto y pliego de condicio
nes bijo las cuales se saca á ¡ni-
blica subasta la construcción di 
cliiz y siete puertas-alambreras 
tle dos hojas cada una con des
lino a la estantería baja de la 
Biblioltca provincial: 

PRESUESTO. 

Por treinta y cuatro 
alambreras que en con
junto forman unasuper-
ficie de 50,16 metro* . 
(r.149,92 cuartas cua- • 
dradas) al precio de 3 • / 
escudos 438 milésimas 
metro (0,50 escudos por . : . 
cuarta cuadrada)' un- -
portan. • . .<•:. . . 172 450 

Por el mismo numero 
de batidores de nogal 
para colocar las alam
breras, formando cada 
dos, las portezuelas de 
un estante, que á razón 
de 6 escudóos 400 mi
lésimas, comprendidos 
en este precio los corres
pondientes herrages im- : 
porta. .. . . : . . , 108 800 

Total. . . . . 281 250 

CONDICIONES. 

1. ' La subasta oral, se verifi
cará en el Salón de Sesiones de 
esta Diputación á las once de la 
inañána del mártes 18 del cor
riente, siendo requisito indispen
sable ' para tomar parte en la 
licitación,, acreditar con re
cibo "del Depositario provincial 
liáber consignado eri su poder 
la cantidad de veinte escudos, 
que será devuelta en el acto 
á aquollos á quienes no se adju
dique el servicio, reteniendo la 
del mejor postor, que quedará en 
garantía d» su cumplimiento 
hasta tanto que se dá por termi
nado. 

2. ' Los batidores de dichai 
alambreras serán de nogal ce
pillado por ambas caras y dados 
de aceite, guardando en su de
coración y trabajo la mayor ar
monía con los estantes existan-
tes. Las dimensiones .generales 
de todos ellos, son de 31 metros 

35 do longitud por 1 metro fiO 
de altura (112,5 x 5, 75 pies de 
altura). 

3. ' Los listones de que so 
formen, tendrán 0, metros 015 
de ancho por 0 metros 030 do 
grueso, y. los ensambluges de sus 
ángulos, irán fortificados inte
riormente por escuadras de hier
ro de 0, metros 10 de lado, em
butidas y sujetas á la madera 
con tirafondos y pintadas del 
color de la misma. 

4. ' La alambrera, propiamen
te dicha, se hará con alambre 
quemado del núm. 28, cuyas 
mallas sean de 0, metros 02 de 
lado (11 lineas prtíximamente). 

5. " Cada par de alambreras 
llevará una cerradura, dos pesti -
líos y seis visagras, cuyos mo
delos presentará el. contratista 
para su acepticion. 

6. " La entrega de. toda la 
obra se. verificara a los veinti
cinco días del remate, y el con-
'tratista se someterá á las obser
vaciones que se le hagan por el 
Biblotecario durante la construc
ción, tanto sobre los materiales 
que emplee, como para la mano 
de obra, abonándose su importe 
por la Diputación provincial, tan 
luego como se de, por recibida. • 
. 7.' E l precio máximo que se 
abónará'/por dichas -álámbrerás; 
totalmente •concluidas y- coloca- • 
das por el romatante en 'sn'sitio/ 
sera el que -queda fijado en el. 
anterior presupuesto. - .• 

León 4 de Enero do 1870.—El' 
Presidente, Vicente Lobtt. 

DIRECCIÓN GB.NERAL DE RENTAS. 

CIRCULAR. /' 

limo Sr.: oÍ Regente del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por V. I., so ha servido 
aprobar la adjunta J instrucción 
para el cumplimiento de las:dis-
posiciones que contiene la ley de 
ÍG de.Junio del corriente año, 
relativa al desestanco de la sal. 

De drdende S. A. lo comunico 
i V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. .Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 27 de Diciembre de 1869.— 
Figuérola.— Sr... Director gene-
raí de Rentas, . . . . . . 

INSTRUCCION 

para el cumplimiento de las dis
posiciones que cónlime la ley de 
10 de Junio •último, re/alü'it al 

desestanco de liisál. 

Artículo. 1.° Las industrias de 
fabricación y vónta do la sal co
mún podrán ejercerse libremen-
le desde 1.° dé Enero próximo. 
Los que á ellas se dediquen de
berán observar .las reglas. que 
al efecto prescriba la Dirección 
general de Contribuciones. 

; Art. S." . La circulación de la 
sal será libre por el interior del 



Reino, no dobiemlo oponerlo en ¡ 
nrlolante impe<limonto alguno el 
cuerpo do (Jambineros ni el líos- ; 
guardo especial, [.os deberes ilu 
estas fuerzas quedan reducidas á , 
redoblar su vigilancia para que ; 
no se estraiga sal .''ramlalonta- , 
monte de las Kaliricas, lagunas y ' 
ospumeros del Estado miúntras i 
no so vendan, aproliemliundo y 
entregando á los TrihnnnlBS pn-
l'a su castigo ¡i los que tal e.¡-
tracoion hicieren d intentaron. 
Tampoco permitirán la elabora
ción ni la estraocio.n de sal do 
las fábricas do particulares, cu
yos dueflos no acrediten con do
cumento bastante haberse colo
cado en situación legal para ojor-

' cer tal industria. 
' Art . 3 . ° L a sal oqmun pnede 
esportarse libremente para el es-
ttanjéro en baques dé. e\ialci\iier 
cabida por las Adu iiias habilit i-

, das para la espo'rtapion genér;i!, 
con sujeccion A las mismas lor • 
malidades que otro cuivliiuierrár-
tióúlo de lícito comercio. 

A r t . , 4.°.. La sal .comua es-
tráájera.'püeda:'.' impoftársó r p ó í 
las Aduanas de primera y se
gunda cl:ise pagando, los dere
chos de Áraricél y cumpliendo lo 
ordeñado • para el eouiércío he 
importación -en-las Ordenauzaf 
del ramo. .• •'v'-.v.' 
' ' A r t ; ó;?;; X a sal.'.dil„p¡.if3.-'y la-, 

' 'estránjérai'despues;de.pagado el.; 
, derecho"de^mpovta'cion'rp'üédén 

traspórtarséjpdr eabotaje'dé; uno 
'-á' ótro puerto dé la 'Pér i ihsüla 'ó ' 
' islas adyacentes, 'observándolas 
reglas «stablecidas 6 qne'se és-
tablécieren para esta oíase do 
comercio. 
; Ar t : 0 .* La Hacienda no fa
bricará ya sal 'mas que en las' 

• 4res.salinas do Torrevieja,.-Imon • 
y los Alfaques, que por ahora ;.;.\ 

"-réíerva el ISstado.'. ' 
• ; Ar t . 7.° f Con a r reg lo l lo din-

. puesto eri el ár t . 5.° de la: ley, 
seguirá la Hacienda vendiendo 
las sales de su propiedad duran
te el primer semestre del año 
próximo éh ppncurrenoia con los 
particulares, lista voñt fse liará 
solamente al>por mayor en los A l 
folies'y a l por menor en los es
tancos do tabacos, con sujeccion á 
las reglas hoy vigentes dando 
por terminadas eoíiioinnecesarins 
todas las licencias espedidas A 
favor do las tiendas de abacería 
y otras. 

Los Fieles y Administradores 
subalternos do Kontas Estanca
das no podrán espeudor sal de 
propiedad particular aunque so 
les concluyan las existencias de 
la Hacienda. A l que contravihió-
re á osta disposición se le sepa
rará inmediatamente de su em
pleo. 

Art . 8.* E l precio á que l a 
Haciendii venderá su sal será el 
mismo al que hoy la vende res-
pectivamunto en los Alfdlíos yon 
los estancos, con arreglo,-. aJUar-
ticulo 6.° de la ley de'l'5'(ie J u 
lio de 1865 y tarifa aprobada por 
real drden de 10 de Agosto da 

el Administrador do la salina en 
la forma acostumbrada. 

Ar t . 15. So disolverán des
do 1." do Enero próximo las ron
das volantes del Resguardo espe
cial de l íenlas Estancadas, pa
sando sus individuos á reforzar 
los dcstacaaiontos encargados do 
la custodia y defensa de las sa
linas, lagunas y espu ..eros bas
ta que se resuelva sobro su ulte
rior empleo. Luego que tenga 
efecto esta disposición, los Co
mandantes remitirán á la Direc
ción general do Rentas un esta
do demostrativo do la nueva dis
tribución de la fuerza do su man
do, con expresión del.punto que 
custodie cada destacamento y 
clase y número-ele individuos do 
quo esto so componga. 

Art . 10. K l cuerpo do Cara
bineros y ol iíesguárdo de Ren
tas Estancadas impedirán el do-
sembürquo por. las costas y la 
introducción • por. las fronteras 
del' reino de sales indígenas ó 
extranjeras cuando una y otra 
operación no hayan sido coaipe-
t'entemente autorizadas por ¡as 
Aduanas, procediendo én ' este 
caso á l a detención y. entrega 
del género "á la Junta, adminis
trativa-de : la- provincia . en que 
tenga efecto lá Rpreliénsion A >fin 
de.qüe determizio lo.íiiio. prpceda 
cpmarrreglo á las proscripciones 
delreal decreto de üG'dc Junio' 

A'dministraoiones ! <1« 1852..: 

IStUi, hasta tanto quo otra cosa 
disponga ol Gobierno do S. A . el 
Uogonte del ileino en uso do la 
autoiTín.'don quo lo concede el 
art. -I" do la ley, y en vista del 
efecto que en ol morcado causo 
la concurrencia de la industria 
privada. 

Art . 9." Los particulares quo 
compren sal á la lí iuioiula ¡10-
rtrftn trasp lytarla y revenderla; 

si á sus Unes conviniere, po
drán exigir quo so los espida un 
WH<fí-por ol> Administrador dé la 
Fábrica ó del .Alfolí donde hagan 
la compra. 

Ar t . 10. Dobiondo ol Gobier
no durante el primor semestre 
del año próximo proveer los de
pósitos y alfolies con el surtido 
ordinario y un 20 por 100 mas 
los do la región no salinera del 
Reino, la Uireecio'n' gonoral de 
Rentas' adoptará las medidas no-
cesítrias al.éfaéto, y los 'Jofes do 
las'Adrninistraéionos económicas 
observarán cuidadósamonte Ix 
marcha . del consumo, dando 
cuenta cada quince dias á aquel 
centro, a fin dé.quo. pueda aton-
derse á cualquier neessidad que 
ocurra on el surtido. 

.Art. í l . • Para que el Gobier
no pueda tomar á su tiempo las j 

;'res'olúcipiies coñvéniéntés acerca 
del precio a que ..lia- de • vender 

Jas sales propias de la'-Haciendái 
-.cuidarán- muy; éspécialmeiito los 
'.Jefes "do ílM^'-Mministracipnos' 
econóuiioas por si .y por medio 

Vdo.'sus.subalternos de tomar no-
. ta de los almacenes., y ospende-
rias qne se establezcan y. abran-
en sus respectivos distritos, i n 
formándose, sin. molestar ál co
mercio, de lá procedencia, ca l i 
dad y cantidad.'dé las sales que 
so vendan, y/.sobré todo del pré-: 
ció regalador£ue'-se- establezca, 
dando cuenta . do.ltodo. ello cada 
quince djás á.la .Dirección g é n e -
ral del ramo. ".',".'.'• '.!. " 

Art.•'13. E l Gobiomo.detor-' 
minará la época y precio A que 
han de venderse las salos do las 
.Fábricas cuya explotación con
serva el Estado, y las oxiston-
cias resultantes en. las demás 
después do proveer los depósitos 
y Alfolies , on el surtido de sal 
que previene él art. 41° de la ley 
cié dosósfáiico' '" .. 

.Art. , 13. En..las salinas de 
particulares, beneficiadas: actual
mente por la Hacienda, venderá 
esta on la forma establecida para 
las demás las sales sobrantes des
pués do atender al surtido do los 
Alfolies do su dotación; poro so 
liquidará y abonará su coste á 
los fabricantes álos precios seña
lados y o n el tiempo, modo y 
forma establecidos orí las respec
tivas instruccionos y contratos 
•rigentes. 

Art . 14. La Hacienda sogui 
rá 
para la exportación a los procios 
y bajó las condiciones quo hoy la 
vérídé miéntras otra cosa no se 
disponga. Los exportadores se 

! proveerán de guias expedidas por 

Art . 17. -Lát'corporaciones y 
partioulares, .prppietarios de s i i -
linas beneCioiadas é inutilizadas 
actualmente por el listado, de
berán acudir, deduciendo ol de
recho que pueda asistirlos ..para 
volver á. posesionarse de ollas,- á 
la Dirección general de Propie
dades y .Derochos del Estado con 
el fin de. que,.' consultados los., 
l i tulós de. propiedad que presen
taron', y los' antecedentes qué 
tonga la Administración, resuel
va el. Gobierno do tí. -A. el Re
gente del Reino lo, quo proceda 
'oajusticia,. de ooni'oiñhidad á lo 
prescrito on ol párrafo segundo 
del!art.' 1-° do la antecitada, ley. 

Madrid 27 de Diciembre do 
1869.—Lopo GisboH. '" 

S. A . el Regente dol-Reino se 
ha servido aprobar esta instruc
ción,—Madrid 27 de Diciembre 
do .1869.—Figuorola. 

Zo que traslado á V. S. para su 
conocimiento. y eftetos comspon-
(litntes, siroiénrhse disponer que 
so piiOliqi'.a esta ónteiien el liolé-
i i h oficial di! esa provincia, acu
sándome su recibo. 

Dios guarde á Y.. />'. nmc/ios 
años .Madr id 39 ele fiieiembre de 
1SC9.—Lope Gisber. 

| Sr. Gobernador civi l de la p ro 
vincia da Zaon. 

vendiendo on. Torrovioja sal I , . „ , , . . „ , , . . ;„ , ,„ . , : „ 
x la exportación A los precios I :DE A IUINTAJÍIIÍNIOS. 

Alcaldía constilucional de Villa-, 
demor de la Veijá. 

Hallándose tei'miníido él re

partimiento dol impuosto porííO-
nal para el corriento año oconó-
mico, so haco sabor: quo por t é r 
mino do cinco dias, á contar dos-
do la inserción do esto anuncio 
en el Boletín oficnldo esta pro
vincia, so halla expuesto al p ú 
blico dicho r.iparümionto on la 
Secretaria do í>stn Ayuntamianto, 
para quo los inte:-usados puedan 
hacer l..« reclamaciones quo cre
yeren justas; pues pasado dicho 
dia sin verificarlo, les parará to
do perjuicio. ViUadoinor de la 
Vega 28 de Diciembre de 18G9.— 
E l Alcalde, Ciríaco Garzo. 

Alcaldía censlilticionul de 
Villanueva de Janniz. 

P*ra que la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda con ,el . 
debido acierto hacer l a rectifica- , 
cion -del amillaramionto qué ha 
de servir ds base al repartimien
to de contribución térritorial cór-
respondionte a l . año ecoridmico 
de 1870 A" 1871 so previene á to
dos los terratenientes asi vecinos 
couio forasteros presenten en la 
Secretaría de o«to Ayuntamiento-
las relacione» do riqUéza<cpn las' 
alteraciones .que en eílp so'haya -
tenido, en al"preoisVtéhüihp .dü . 
quince días contados desdo 1.a i n - .-. 
sercipn dé e«te anuncio cu o¡ Üo-
letin oficial do la prof ine.iii', pues -' 
pasados los cuales sin verificarlo,, 
les parará el perjuicio quo'.Uñya . 
lugar y no lérán, oídos., V i l l a - . 
nuova de Jamúz 2 do Enero do-' 
1870.—Lorenzo Esteban. 

Alcaldía conslilucional de 
• 'Tora l de los G-uzmanes. . '• 

E n conformidad .A lo dispupsté : . 
oh el ítrt. .36; dé la- ins t rucción, ; 
dél impuesto pérsonal, ol íépar-
timientó do la misma' contribu
ción correspondiente á este .'mu
nicipio y presente año eeonómi-
oo," so halla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamien
to por el término do cinco dias 
dentrj del cual los contribuyon-
tos puedan reclamar dé agravios 
si se encuentran pérjudioadós; 
puos una voz transoumilo, no 
será admitida ninguna vechma-
cion por fundada.y justa quo'fuo-
so. Tora! de los ( inzuíanosy D i 
ciembre 30 do ISIiíl.—El A l c a l 
de, José Vaquero.—!1. A . D. L . 
J . R., Manuel Maclas. 

Alcaldía conslilucional de 
San Pedro Bercianos. 

Para que la Junta repartidora 
do esto Ayuntamiento pueda 
proceder con ol debido acierto y 
oportunidad A l a rectificación del 
amillaramiento quo ha do servir 
do basé •pava la derramá do l a 
contribución territorial corres
pondiente al año económico de 
1870 41871 se previene A todos 



terratenientes así yecinos como 
forasteros presenten en la Secre
taría Je esta corporación las re
laciones de su riqueza con las 
alteraciones que en ella se haya 
tenido en el preciso término de 
quince dias desde la in«ercion de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia pasados los cua
les sin que lo verifique les para
rá el perjuicio que haya lugar. 
San Pedro Bercianoi Enero 2 de 
1870.—Santiago Rodríguez. 

DE UOS JUIGADOS. 

D. Franoiseo Montes Mayo, Juez 
clt primera inslaneia de León 
y su partido. 

Por el presente encargo á' to- • 
das las autoridades destacamen
tos de la Guardia civil y demás 
funcionarios encargados de - la 
Administración de Justicia pro
cedan á la busca y captura de 
José Carrin, soltero residente en 
esta ciudad que se ausentó de la 
misma en el dia dos del corriente . 
con dirección según se dice á 
Ponferrada donde residen sus pa- . 
dres remitiéndole caso de ser ha
bido á disposición de este Juzga
do. Igualmente cito llamo y. om-

•, plazo por primer edicto y término 
de nueve dias al referido José 
Carrin pura que se presente en 
este Juzgado & responder á los 
cargos que le resultan.en la cau
sa que contra el. mismo estoy 
instruyendo por suponerle, autor 
del hurto de un pafluelo de la 
propiedad de Bernardo González 
vecino do la Pola de Gordon, ve
rificado en veinte y siete de No
viembre en la casa de Domingo 
Alonso de esta capital parándole 
en otro caso el perjuicio consi
guiente. 

Dado »n León á veinte y nue
ve do Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.=Kraneisco 
Montes:—Por mandado de su Se-
ñoría, Martin Lorenzana. 

D. Urbano de las Cuevas\ Secre
tario dtl Jutgado de Paz de la 
cuidad de Lton. 

Certifico: que á petición de Don 
Angel González Ginovés, vecino; 
de esta ciudad en hombre y con po
der ile la cofradía de Ktra. Señora 
de la Piedad del Santo Malvar 
se celebre! en este Juzgado de 
P»z juicio Yerbal contra los he
rederos de Don Cayetano Lopsz 
pobre reclamación de céntimos, 

—I -
y en reheldía de los demandados 
recayó la siguiente. 

Sentencia—Un la ciudad de 
León á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y 
ocho, el Licenciado D. Melquía
des Balbuena, Juez de Paz de la 
misma habiendo visto estos au
tos de juicio verbal y—Resultan
do: que D. Angel González Gi 
no vés vecino de esta ciudad co
mo apoderado de la cofradía de 
Nuestra Seflora de la Piedad y 
Santo Malvar, demandó á D. An-
tolin, Gabriel Marcólo, y José 
López, para que como herederos 
de su padre D. Cayetano paga
ren á la dicha cofradía la canti
dad de doscientos noventa y sie
te reales réditos de un censo á 
favor de la misma, correspon
dientes á nueve dias vencidos— 
Resultando que citados en forma 
los demandados, ninguno com
pareció á la hora señalada, con-

; tinuando por ello el juicio en re-
| beldía de los mismos, y que en 
• el auto presentó la parta deman

dante una escritura censual de 
.imposición á favor"de la Cofra
día, y otra de reconocimiento por 
el causante Cayetano López— 

- Considerando: que la no compa
recencia de los demandados les 
constituye en rebeldía y que los 
documentos producidos por la 
parte demandante tienen caric-
ter. legal como instrumentos pú-

' Micos y que si bien los demanda
dos pudieran escepcionar sobre la 

Í fuerza de obligar á los mismos al 
! pago que se les reclama muerte 
j el último poseedor, no se han 

presentado en juicio falla: qu« 
debe declarar y declara en re
beldía á los espresados D. Berna
bé, D. Antolin, Gabriel, Marcelo 
y José López y condenarles como 
les condena el pago de los dos
cientos noventa y siete reales 
con las costas, todo al término 
de quince días desde que la pre
sente sentencia merezca ejecu
toria, entendiéndose las notifica
ciones y diligencias sucesivas 
respecto á los mismos con los es
trados del Juzgado—Así lo pro 
veyd y firma el espresado Señor 
Juez de que certifico yo el Se-
eretario.—Melquíades Balbuena 

Juan Francisco Carcedo, Se
cretario. 

Lo inserto concuerda bien y 
fielmente con su original que 
queda en la Secretaría de mi 
cargo, al que me remito. Y. de 

órden del Sr. Juez de Paz espido 
la presente visada por su Sría. en 
León á treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
Urbano de las Cuevas.—V." B.*, 
Máximo Fernandez. 

ANUiNCIOS PARTICULARES. 

Adimoistracíon de la Casa Hospicio y Expósitos provin
cial de la ciudad de León. 

ANUNCIO. 

Por disposición dé la Excma. Diputación provincial se avisa al 
público que en la Escuela de niñas de esta casa áicargo y direcoion 
de la Señora Superiora y demás Hermanas de la Caridad, se traba
jan para particulards los efectos que á.continuación se espresan, 
bajo los precios que se dicen en esta tarifa advirtiéndose, que ade
mas de los que aquí se marcan se encargan también de la1 elabora
ción de otros trabajos análogos que se las conñen, á precios con
vencionales. 

PRECIO DE LA HECHURA DE LAS LABORES DE COSTURA. 

' Bt. Cénit. 

ror cada camisa de hombre sencilla. . . . . . . .-
Por una camisola sencilla.. . .. . . - . . . . . . . 5 
Por'id. de mas labor. . . . . ;•, . . . ; ..; 8 
Por cada calzoncillo. - . - . . . . . . ¡- . . ". 2 
Por cada camisa de mujer.. . . . .' . . ; . .. . - , 2 > 

. BORDADOS PUESTO-SOLO EL ALGODONA j' 

Por cada juego de cama con entredós y escudos grandes. . 300 '. 
Id. de menos labor. ;- . . . . . . . . . . 200 
Id. dé menos y otros.mas baratos. . .100 
Camisas de Señora con canisús bordados cerrado á . . . . 20 
Y otras de mas ó menos precio según la labor que marquen.. 
Entredoses.sencillos en abierto.la vara.. . . . 6 

HECHURA DE COLCHAS. 

Por una colcha trabajada á croché. . : • . . • . . . .140 
Id. de punto calceta. . . . . . ; . . . ..100. 
Pañuelos á punto croché. . . . . . . . . . . - . 24 

ÜELOGERAS BORDADAS Y AUHEGLADAS CON TODO LO NECESARIO. , 

Por una relogera bordada con oro. . •. >. . . . . . 44 
Id. en litografía. . . . . . . . 16 
Id. en sedas finas flojas. . 16 
Id. en folpillas adornadas con peñasquino de oro. . . . 20 
Id. en escama con oro sobre terciopelo.. . . ... . . . ; , . . 2 4 . 

ROPA DE IGLESIA CON TODO LO NECESARIO. 

Palias en litografía. . . . ; . . . ,: 
Id. en sedas. 
Id. en oro 
Guarniciones para albas á 60, 80 y 100 rs. 
Amitos con una cruz bordada y puntilla. . 
Sobrepellices con entredós bordado y rizado. 

4 
5 

30 

50 

18 » 
50 75 

rán. 
León 27 de Diciembre de 1869.—El Administrador, Manuel Mo-

. Imprenta de Miñón. 


